
Quito, 02 de agosto de 2016 

Sra. 
Carolina Vanessa Costa Izurieta 
Gerente General 
LA ESPERANZA COMERCIALIZADORA WHOLESALEINN S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La presente tiene por objeto poner en su conocimiento que con fecha 02 de agosto de 2016, 
he procedido a ceder 172.266 acciones ordinarias y nominativas cuyo valor nominal es de 
USD 1,00, cada una, y que están pagadas en un 100%, a favor del FIDEICOMISO LA 
ESPERANZA WHOLESALE Il, a fin de que se proceda a realizar la correspondiente anotación 
en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. El detalle de las acciones y títulos 
cedidos es el siguiente: 

  

$ Titulo | ¿Acciones | de - hasta 

33 172.266 176.820-349.085 
  

          

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el 
Cedente sobre las acciones cedidas, con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 
reservarse ninguno de ellos para sí. 

El cesionario es un fideicomiso mercantil irrevocable de naturaleza privada, domiciliado en 
Quito, y su inversión es nacional. 

Sin otro particular por el momento, cedente y cesionario nos suscribimos. 

Atentamente, 

Ha CAROLI COSTA IZURIETA 
C.C. 1715102875 

CEDENTE 

  

HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. 
ÁLVARO JOSÉ PÓLIT GARCÍA 

RUC: 1792693497001 
CESIONARIO
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ESCRITURA FÚBLICA Ho.2013-47-01-029-F001577 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

- CELEBRADAS ENTRE: 

WAÁRCELO FERNANDO REINOSO MASAPANTA y 

CAROLINA VANESSA COSTA I¡ZURIETA 

CGUANTIA: 

INDETERMINADA. 

AOS OOIODODOIOIOONRIODIOO OOO 

Dto3, 

MM 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital 

de la República del Ecuador, hoy día CATORCE 

DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE, ante mí, 

DOCTORA MARÍA AUGUSTA BACA SERRANO, 

NOTARIA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN 

QUITO, ENCARGADA, comparecen: Los cónyuges 

señor MÁRCELO FERNANDO REINOSO 

MASAPANTA y señora CAROLINA VANESSA 

COSTA IZURIETA, por sus propios y personales 

derechos.- Los coroperecientes son mevores de 

edad, aulenes maniíilestan ser de estado c<lwvil 

Y 
y cesedos snite si de
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domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles para 

contratar y poder obligarse a quienes de conocer 

doy fe, por cuanto me presentan los documentos de 

identidad, y dicen que eleve a escritura pública la 

minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una en la cual consten las de capitulaciones 

matrimoniales, que se hallan 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: El señor MARCELO 

FERNANDO REINOSO MASAPANTA; y, la señora 

CAROLINA VANESSA COSTA IZURIETA. Los 

comparecientes son casados entre si y tienen su 

residencia en la ciudad de 

contenida en las 

Quito, — Distrito 

Metropolitano.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: El 

señor MARCELO FERNANDO REINOSO 

MASAPANTA y la señora CAROLINA VANESSA 

COSTA IZURIETA, contrajeron matrimonio el día 

siete de junio del dos mil trece, en la ciudad de 

Quito, conforme consta en la partida de matrimonio 

que se acompaña; además en su matrimonio no han 

adquirido bienes muebles ni inmuebles y tampoco 

tienen deudas u obligaciones contraldas en este 

lapso.- TERCERA.- CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES: Con los antecedentes expuestos, 

los cónyuges señor MARCELO FERNANDO 

REINOSO MASAPANTA y CAROLINA VANESSA on
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COSTA IZURIETA, de eanformidad con lo que” 

sstipula el Artículo ciento cusrente y nueva (149) 

del Código Civil, de menera libre y voluntaria, 

convienen en realizar las siguientes capitulaciones 

matrimoniales: Que los bienes así como los pasivos 

adquiridos por cada uno de los cónyuges antes del 

matrimonio son de única y exclusiva propiedad del 

cónyuge que fo adquirió y que por lo tanto no entran 

en la sociedad conyugal, los que seguirán siendo 

única y exclusivamente como suyos propios, ni las 

obligaciones y pasivos adquiridos por ellos en 

estado de soltería, bisñes y pasivos que se detallan 

a continuación: A) Bienes y pasivos de la señora 

CAROLINA VANESSA COSTA IZURIETA.- UNO.- 

Cuarenta por ciento de derechos y acciones del 

inmueble consistente en una casa de teja y su 

terrenó anexo, con derechos las aguas de la 

comuna, situado en el punto Mangahuantag de la 

parroquia de Puembo, cantón Quito, provincia de 

pichincha.- DOS.- Cuarenta por ciento del paquste 

accionario de la compañía LA ESPERANZA 

COMERCIALIZADORA WHOLESALEINH S.A.- 

TRES.- Deudas sn el sistema financiero por un valor 

de VEINTE Y SEIS MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA.- E) Blones 

i pesivas del señor MARCELO FERNANDO REINOS 

WMASAPALTA.- A la presente fecha 3 

comperecionte no tiens eclivos (í pasivos qu 4 4 
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declarar.- Así mismo se deja constancia de que las 

utilidades que generen a futuro 

participaciones que declaran 

tampoco entraran en 

las acciones y 

los comparecientes 

la sociedad conyugal, así 

mismo declaran que todas y cada una de las deudas 

de cada uno de los cónyuges seguirán siendo 

deudas exclusivas del obligado por ellas, sin que de 

ninguna manera ni forma puedan alcanzar u obligar 

al otro cónyuge.- Por consiguiente, declaran y 

convienen que ninguno de los cónyuges es ni será 

responsable de las obligaciones o deudas del otro, 

ni frente al otro “COMPARECIENTE” ni frente a 

terceros.- Que los cónyuges, durante la vigencia del 

matrimonio, de manera independiente, tendrán la 

libre administración y disposición de los bienes que 

adquieran a partir de la celebración e inscripción 

respectiva de estas capitulaciones matrimoniales, 

como de los demás que por cualquier causa O 

motivo adquieran dentro del matrimonio, ya sea a 

título gratuito, ya sea a título oneroso. Por lo tanto, 

en los referidos bienes no tendrá parte el otro 

cónyuge, puesto que las utilidades que cada uno 

obtuviare por remuneraciones, honorarios, 

emolumentos, frutos, réditos, pensionas, 

arrendamientos, intereses, lucro de cualquier 

naturaleza, que devengaren durante el matrimonio 

pertenecerán exclusivamente al cónyuge que lo 

obtuviere, no considerándose por lo tento, bajo
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ningún concepta gananciales de la sociedad 

conyugal. Por lo tanto, en los bienes futuros existe 

separación total, tanto de bienes muebles como de 

blenes inmuebles, renunciando los otorgantes a 

posibles gananciales en la adminisiración separada 

del otro cényuge, con fundamento en lo dispussto 

en el Art. 211 y más pertinentes del Código Civil.- 

CUARTA.- INTERVENCIÓN CONYUGAL EN LOS 

ACTOS Y SCONTRATOS: Cada cónyuge intervendrá 

por sí salo en los actos y contratos de adquisición, 

conservación, * administración y disposición de 

bienes. Sólo cuando intervinisren an la adquisición 

de un bien o en otros actos ambos cónyuges, se 

entendsrá que adquieren o se óbligan 

conjuntámente o 

solidariamente, o por partes iguales, de acuerdo al 

mancomunadamente, 

tenor que contenga cada acto o contrato.- QUINTA.- 

REFERENCIA OBLIGATORIA: Para la periscta 

aplicación de las capitulaciones matrimoniales en 

los actos mencionados en la cláusula cuarta, 

principalmente aquellos gue tengan como fín la 

adquisición, enajenación o grevamen de los bienes 

inmusbles, se hará referencia al lugar, fecha y 

demás detos de s otorgamiento de  sstas 

capitulaciones matrimoniales. Sin a 

E 2 
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cuantía de este instrumento de capitulaciones 

matrimoniales es indeterminada conforme dispone la 

ley.- SÉPTIMA.- JURISDICCIÓN: En el caso de 

controversia judicial , los otorgantes renuncian todo 

fuero y domicilio y se someten a los jueces 

competentes de la ciudad de Quito y al trámite 

verbal sumario.- OCTAVA.- INSCRIPCIÓN: Se 

tomará nota de esta escritura pública de 

capitulaciones matrimoniales, al margen de la 

partida de matrimonio otorgada por el respectivo 

Jefe de Registro Civil.- Usted se servirá, señor 

Notario, incorporar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez de este documento.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA que se halla firmada por el 

Abogado Guido Zambrano García, con matrícula 

profesional número diez mil ciento setenta y cinco 

del Colegio de Abogados de Pichincha, que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal 

la misma que los comparecientes aceptan y ratifican 

en todas sus partes, y leída que les fue 

integramente esta escritura por mí, la Notaria, 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.- 

/ A E . 
TL E IL 
y ARCELO FERNANDO REIÍINOSO MASAPANTA 

C.No, iconsoii2- A 
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No . 03404 

  

Í DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN | Í 

cons «d MATRIMONIO FUERA DE LA SEDE DE REGISTRO CIVIL +... MET 

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 
' REGISTRO ORIGINAL Registro: M - 060 - 000284 - 57 

En ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia INAQUITO, el día de hoy, 7 DE JUNIO DE 

2013, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de matrimonio de: 

4 

MBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: MARCELO FERNANDO REINOSO MASAPANTA, nacido en 
5 JADOR, provincia de IMBABURA, cantón IBARRA, parroquia SAN ANTONIO el 16 DE ENERO DE 1985 de 
nacionalidad ECUATORIANA de profesión ESTUDIANTE con sédulalpasaporle No. 1002601779 domiciliado en 
SELVA A LEGRE OE 3 260 Y AMERICA, de estado civil SOLTERO hijo de HUGO GAITAN REINOSO y ESTHER 
MAGDALENA MASAPANTA. , 

y 

POMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: CAROLINA VANESSA COSTA IZURIETA, nacida en 
ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia BENALCAZAR el 22 DE JUNIO DE 1983 de 
nacionalidad ECUATORIANA de profesión ESTUDIANTE con cédula/pasaporie No. 1715102875 domiciliada en 

LUIS DE BEETHOVEN E2 107 Y MOZART, de estado civil SOLTERA hija de NELSON GENARO COSTA y ELENA 
JUDITA [ZURIETA. 

S 

1 
OBSERVACIONES 
Los CONTRAYENTES DECLARAN NO TENER HIJOS EN COMUN, NI CON OTRAS PERSONAS. 

LS O Salió, 
Pi 

firma de la contrayente firma del contrayente 
CAROLINA VARESSA COSTA IZURIETA MARCELO FERRANDO REINOSO MASAPANTA 

  

Gorra .. 
ul testigo testigo 
Y : ROSA HERCEDES VÁSQUEZ SALTOS GABRIEL MARCELO ARAS JIRONZA 

  

9 echa de Matinon UREA MIA 
impreso por KDAVALOS, QUITO 7 DE JURIO DE 2013 

uQUITO, 7 DE JUNIO DE 2013 X
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COPIA PARA ARCHIVO PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL



RAZON: Por ESCRITURA PUBLICA celebrada en Lá NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON 

QUITO, de fecha, 14 de agosto del 2013, el matrimonio de: MARCELO FERNANDO 
REINOSO MASAPANTA Con CAROLINA VANESSA COSTA IZURIETA, CELEBRAN CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES- Documento que se ¡archiva con el Ho. 2013- 71 Quito, 28 de Agosto del 
2013.- fr-. Comprobante NO 3868810 Nx _ f 

    



Quito, 26 de mayo de 2016 

Señor: 

ÁLVARO JOSÉ PÓLIT GARCÍA 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente cúmpleme comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A., reunida en la ciudad de Quito el día 

26 de mayo de 2016, por unanimidad acordó elegir a Usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por un período 

estatutario de TRES AÑOS, correspondiéndole ejercer las atribuciones constantes en el artículo veinte y tres del 

estatuto social, entre las que se incluye, asumir la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. antes denominada UNIFIDA S.A. 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo Cuarto del cantón Quito, Dr. Alfonso di Donato Salvador, el 17 de junio de 2008, reformada mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Cuarto del cantón Quito, Dr. Alfonso di Donato Salvador, el 04 de 

julio de 2008, ambas escrituras inscritas en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 24 de julio de 2008. 

Posteriormente su estatuto fue reformado mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Cuarto del 

cantón Quito, Dr. Alfonso de Donato Salvador, el 19 de octubre de 2010, debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito el 8 de junio de 2011, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 11 de julio de 2011. 

Mediante escritura otorgada ante el Notario Décimo Suplente del cantón Quito, Dr. Diego Almeida Montero, el 22 de 
febrero de 2012, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 14 de agosto de 2012, UNIFIDA S.A. 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS reformó y codificó su estatuto social, pasándose a denominar 
HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. 

Mucho agradeceré que al pie 

por mi parte y en nombre 
resente nombramiento, se sirva hacer constar la razón de su aceptación al mismo, y 

pañía, me complazco por tan merecida designación. 

        

    

Atentamente, 

  

ACEPTACIÓN: Agradezco de antemano la designación como GERENTE GENERAL de la compañía HOLDUNTRUST 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A., de la que he sido objeto y con esta fecha acepto el cargo. Quito, 

26 de mayo de 2016. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 23519 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/06/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8213 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | POLIT GARCIA ALVARO JOSE 
IDENTIFICACIÓN 1707782486 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 3 

e 2. DATOS ADICIONALES: 
A   CONST: RM + 2487 DEL 24/07/2008.- NOT. 34 DEL 17/06/2008 CAMBIO DENOMINACION: RM ¿4 

2624 DEL 14/08/2012.- NOT. 10 DEL 22/02/2012 P.L.Z 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O: MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

    
  

CHA DE EMISIÓN: QUITO, A 2 DÍA(S). ES DE JUNIO DE 2016 

í ON A 

saco NA pere CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019- -RMO-: -2045) 

REG 'CÁNTIL DEL CANTÓN QUITO 
¿E RA , 27 + 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPARÍDE VILA ROEL- 
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Quito, 02 de agosto de 201€ 

Sra. 
Carolina Vanessa Costa Izurieta 
Gerente General 
LA ESPERANZA COMERCIALIZADORA WHOLESALEINN S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La presente tiene por objeto poner en su conocimiento que con fecha 02 de agosto de 2016, 
he procedido a ceder 172.266 acciones ordinarias y nominativas cuyo valor nominal es de 
USD 1,00, cada una, y que están pagadas en un 100%, a favor del FIDEICOMISO LA 
ESPERANZA WHOLESALE Il, a fin de que se proceda a realizar la correspondiente anotación 
en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. El detalle de las acciones y títulos 
cedidos es el siguiente: 

  

3 Titulo | ¿Acciones | de - hasta 

35 172.266 538.457-710.722 
  

          

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el 
Cedente sobre las acciones cedidas, con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 
reservarse ninguno de ellos para sí. 

El cesionario es un fideicomiso mercantil irrevocable de naturaleza privada, domiciliado en 
Quito, y su inversión es nacional. 

Sin otro particular por el momento, cedente y cesionario nos suscribimos. 

Atentamente, 

  

/FRANCISCO COSTA IZURIETA 
C.C. 1715102867 

CEDENTE 

    FIDEICOMIPO LA ESPERANZA WHOLESALE II 
HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA|DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. 

ÁLVARO JOSÉ PÓLIT GARCÍA 
RUC: 1792693497001 

CESIONARIO





  
  
DRA. JACQUELINE VÁSQUEZ VELÁSTEGUI 

Edificio Parque La Carolina - Av. Eloy Alfaro N32-162 y Av. República * Mezzanine 
Telfs.: 2504-052 / 2527-345 / 2230-172 
E-mail: informacion notariatercera.com 

Quito - Ecuador 

Copia: PRIMERA





  

Ha 

Factura: 001-004-000008182 

DDD 
20151701003P05322 

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGU! 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

      
  

  

    
      

EXTRACTO 

[Escritura N* [eo15t701003P05322 5 

ACTO O CONTRATO: 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: js DÉ JULIO DEL 2015 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

a Di ento di No. Pi 1 
Persona Nombres/Rozón social Tipo intervininete ent dad e ; dentiica cajón | Nacionalidad Calidad representa . 

MOLINA SALAZAR CARLA POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN Netart STEFANIA DERECHOS CÉDULA E e 

COSTA IZURIETA JUAN POR SUS PROPIOS ECUATORIA |[COMPAREGIEN 
Natural lERANCISCO DERECHOS CÉDULA A7AS1OR857 la 16 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente De de 4 emi ción Nacionalidad Calidad e 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parraquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETOJOBSERVACIONES: 
7 

CUANTÍA DEL ACTO O a 
[ CONTRATO: INDETERMINADA 

  
    

  

NOTAFÍÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

  

   



    

o



  

NOTARÍA 

TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

ria- 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

QUE OTORGAN 

JUAN FRANCISCO COSTA IZURIETA y 

CARLA ESTEFANIA MOLINA SALAZAR 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DL COPIAS) 

y.C. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy día, JUEVES 

DIECISEIS (16) de JULIO DEL. DOS MIL QUINCE, ante mí, 

DOCTORA JACQUELINE VASQUEZ VELASTEGU!, NOTARIA 

TERCERA DEL CANTÓN QUITO, comparecen: los cónyuges el 

señor JUAN FRANCISCO COSTA IZURIETA y la señorita 

CARLA ESTEFANIA MOLINA SALAZAR, ambos por sus 

propios y personales derechos; bien instruidos por mí la Notaría 

sobre el objeto y resultados de esta escritura pública a la que 

proceden de una manera libre y voluntaria.- Los comparecientes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

ambos de estado civil solteros, legalmente capaces y hábiles 

para contratar y obligarse, domiciliados en esta ciudad de Quito; 

a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, cuyas copias certificadas se 

agregan como habilitantes; y, me piden que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me presentan, cuyo tenor 

1 

 



matrimoniales al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Al otorgamiento del presente contrato 

comparecen, por sus propios y personales derechos, el señor 

JUAN FRANCISCO COSTA IZURIETA y la señorita CARLA 

ESTEFANIA MOLINA SALAZAR, a quienes en adelante, en el 

presente instrumento, podrá denominarse conjuntamente como 

“Los Comparecientes” o ya también como los "Futuros 

Contrayentes”, e individualmente con cualquiera de estas 

mismas expresiones, pero en singular y en el género que 

corresponda. Los comparecientes son ecuatorianos, solteros, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, mayores de edad y por 

consiguiente hábiles para contratar y obligarse, y en tal virtud 

declaran que es su voluntad celebrar, como en efecto celebran, 

capitulaciones matrimoniales al tenor de las siguientes 

convenciones: SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los 

comparecientes declaran que libremente han decidido 

posteriormente contraer matrimonio entre sí, en esta ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador, 

sujetándose para ello a las capitulaciones matrimoniales objeto 

del presente instrumento. TERCERA: CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES.- Los Comparecientes, en ejercicio de la 

autonomía de su voluntad y facultados por las disposiciones de 

los Artículos ciento cincuenta (150) y siguientes del Código Civil, 

declaran, acuerdan y convienen, que con la celebración del 

matrimonio que se menciona en la cláusula precedente no 

contraerán, nacerá ni se formará sociedad conyugal, de bienes ni 

patrimonial alguna ni de ninguna naturaleza entre ellos, y que, 

por tanto, a pesar del matrimonio que entre sí contraerán, los



   AA 
NOTARÍA 

TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

bienes que pertenezcan a cada uno de los “Futuros 

Contrayentes” seguirán siendo única y exclusivamente suyos 

propios, sin que por ningún concepto ni motivo ingresen o 

puedan ingresar al patrimonio de una sociedad conyugal que no 

se contrae ni forma con ocasión del matrimonio a celebrarse 

entre ellos, y que igualmente, los bienes que de cualquier forma 

cada uno de los "Futuros Contrayentes” adquiera en lo posterior, 

ingresarán a su exclusivo patrimonio, no teniendo el otro ningún 

derecho de ninguna clase ni naturaleza sobre ellos. CUARTA: 

DESIGNACIONES.- En todo caso, “Los Comparecientes”, que 

suscriben las presentes capitulaciones matrimoniales, o sea, el 

señor JUAN FRANCISCO COSTA IZURIETA y la señorita 

CARLA ESTEFANIA MOLINA SALAZAR, en cumplimiento de lo 

dispuesto por el Artículo ciento cincuenta y uno (151) del Código 

Civil, expresamente convienen y hacen las siguientes 

designaciones: Cuatro punto Uno.- Aportes.- Que por el 

matrimonio que entre ellos se contraerá, ninguno de “Los 

Comparecientes” aporta bien alguno de ninguna clase, especie o 

naturaleza a ninguna sociedad conyugal, pues es su libre y 

común decisión casarse bajo el régimen de inexistencia total y 

absoluta de sociedad conyugal. Por consiguiente, acuerdan y 

convienen también, que todo aquello que se menciona en el 

artículo ciento cincuenta y siete (157) del Código Civil, que 

corresponda o pertenezca a cada uno de "Los Comparecientes” 

hasta el momento de la celebración del matrimonio mencionado 

   
    

posterioridad o a partir de dicho matrimonio, 20 , Sr os 

“Futuros Contrayentes” gane, obtenga o o iejó | Bualqui Tr 

Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, Edificio Parque la carolnad e R Bibdsz, 2821.545. 

Uro. ¿O e



modo, ya sea a título gratuito o a título oneroso, ingresará a 

formar parte única y exclusivamente del haber del 

"compareciente que lo devengue, gane, obtenga O adquiera, sin 

que el otro tenga derecho o participación alguna en él. Cuatro 

punto Dos.- Deudas.- “Los Comparecientes” declaran y 

convienen en que como ha quedado expresado, por las 

presentas capitulaciones matrimoniales han convenido en 

casarse bajo el régimen de inexistencia total y absoluta de 

sociedad conyugal, todas y cada una de las deudas de cada uno 

de los “Futuros Contrayentes” seguirán siendo deudas 

exclusivas del obligado por ellas, sin que de ninguna manera ni 

forma puedan alcanzar u obligar al otro “Futuro Contrayente”. 

Por consiguiente, declaran y convienen que ninguno de los 

“Futuros Contrayentes” es ni será responsable de las 

obligaciones o deudas del otro, ni frente al otro “Compareciente” 

ni frente a terceros. Cuatro punto Tres.- Bienes.- Que por su 

matrimonio a ser contraído posteriormente, no nacerá ni se 

formará sociedad conyugal entre ellos, y por consiguiente ningún 

bien de ninguna clase, naturaleza o especie podrá ingresar al 

haber de una sociedad conyugal que no va a existir ni formarse. 

Cuatro purito Cuatro.- Patrimonios separados.- Que por las 

razones ya expuestas reiteradamente en las presentes 

capitulaciones matrimoniales, los "Comparecientes” declaran, 

convienen y determinan que mantendrán patrimonios separados, 

y que por tanto, la totalidad de los bienes que al momento del 

matrimonio pertenezcan a cada uno de los “Futuros 

Contrayentes”, así como los que durante la existencia del 

matrimonio cualquiera de ellos adquiera, se mantendrán



  

NOTARÍA 

TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

separados, perteneciendo única y exclusivamente al patrimonio 

exclusivo de aquel de los “Comparecientes” a quien 

correspondiere según lo antes señalado en estas designaciones. 

Por consiguiente, convienen, declaran y designan los 

“Comparecientes”, que permanecerán y se mantendrán en el 

patrimonio separado, propio, personal y exclusivo de cada uno 

de ellos, además de todos los incluidos en las convenciones 

precedentes, los siguientes bienes: a) Los salarios y 

emolumentos de todo género de empleos y oficios, devengados 

durante el matrimonio por el Compareciente de que se trate; kh) 

Los frutos, réditos, pensiones, intereses, dividendos y lucro de 

cualquiera naturaleza, que provengan de cualquiera clase de sus 

bienes propios y que se devenguen durante el matrimonio; c)Las 

cosas fungibles y especies muebles que al tiempo de celebrarse 

el matrimonio pertenecieren a cada cónyuge; d) El dinero que al 

momento del matrimonio pertenezca a cada uno de ellos; e) Los 

bienes muebles o inmuebles que el cónyuge adquiera a título 

gratuito, así como los que adquiera a título oneroso con dinero o 

con bienes, salarios, honorarios, retribuciones, emolumentos, 

frutos, réditos, pensiones, intereses, dividendos y lucros de 

cualquier clase, y aquellos que provengan de la venta, permuta, 

cesión, o transferencia de dominio de cualquier clase y bajo 

cualquier título, de cualquiera de sus bienes propios.- Cuatro 

punto Cinco.- Régimen de Gastos.- Convienen y designan 

también los comparecientes, en que cada uno de ellos sufragará 
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comparecientes, en que el señor JUAN FRANCISCO COSTA 

IZURIETA, se compromete y obliga a proveer de su propio 

patrimonio y de acuerdo a su capacidad económica, todos los 

gastos comunes, ordinarios y razonables, que se demanden en 

el hogar común a establecer con ocasión de su matrimonio con la 

señorita CARLA ESTEFANIA MOLINA SALAZAR, a quien de 

manera expresa y por la presente estipulación no se le libera de 

toda obligación a este respecto. A los efectos de esta 

estipulación, convienen las partes que se entenderá por gastos 

comunes todos aquellos relacionados con la vida familiar, tales 

como alimentación, atención médica y de salud, vivienda, 

vestido, educación de los hijos comunes, servicios públicos 'o al 

público como agua potable, energía eléctrica, 

telecomunicaciones, servicios legales, distracción y 

esparcimiento, incremento de cultura y educación, servicio 

doméstico, etc. QUINTA: ESTIPULACIÓN FINAL.- Los 

comparecientes acuerdan que las presentes capitulaciones 

matrimoniales regirán indefinidamente a partir del momento en 

que se unan en matrimonio, y hasta que las mismas partes 

mediante nueva escritura pública resuelvan modificarlas total o 

parcialmente. Usted, señora Notaria,. se servirá incorporar los 

documentos habilitantes y "cláusulas de estilo que fueren 

necesarias para la plena validez de la correspondiente escritura 

pública.- (firmado) Abogado Guido Zambrano García, con 

Matrícula Profesional número diez mil ciento setenta y cinco del 

Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal.- Para el otorgamiento



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

    de la presente escritura pública, se observaron todos y cada uno E > A de los preceptos legales que el caso requiere; y, leída que les 

NOTARÍA fue a los comparecientes integramente por mí la Notaria en alta y 

TERCERA clara voz, aquellos se afirman y ratifican en el total de su 

contenido, para constancia firman junto conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

f) Sr. Juan Francisco Costa Izurieta. 

6.0. [sSTOTBGIA 

    

f) Sra. Carla Estefania Molíña Salazar. 

  

c.c. li29?30446G 

   Dra. Jatqu uez Utastegui 
A NOTARIA fERCERA DEL CANTÓN QUITO. 

Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, Edificio Parque la Carolin; 
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BEPÚBLICA DEL ECUADOR Ss CN ma o - 
APELLIDOS Y NOMBRES DELPADAE 

¿ COSTA NEL SONSENARO 
3 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MÁ 

TZURIETA El EAN 
¿y LUGAR Y FECHA DE EXPEDIO 

        

  

QUITO * 
zD10-10-07 

FECHA DE EXPIRACIÓN: 
2020-10-07 

pes) 

DIOR. .. tepariJgoo Cs 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
007 ELECCIONES SECCIONALES 230FEDZ0 La 

007 --0184 17 510 p2867 
NÚMERO DE.CERTIFACADO 

“COSTA IZURIETA JUAN FRANCISCO o ES 

a : La PS 
. PICHINCHA 

  

PROVINCIA 
- QUITO 

Cantón       
NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

- An. 5 de la Ley Notarial. doy 1é que la COPIA que 
entecede es iqual al documento presentado ante mi 
Cuts, 2 

   
BRA, JA 
NOTAR



KEPUBLICA DEL ECUALJOR MS 
ET DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVH, SF 

IDENTIFICACIÓN Y CEDUYLACIÓN, 4 ”- 

    

  

DRA 

CONSES 

022 - 0068 

PIGHINGHA 
PROVINCIA. 

aura 

CANTÓN    
ESTADOCIVIL SOLTERA 

022 LECCIONES SECCIONALES 116082005 

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
MOLINA SALAZAR CARLA ESTEFANIA 

   

Ra 172073049-6 

    
   

   
O NACIONAM 3 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

1720730496 

CIRCUNSCRIPCIÓN. 2 
MARISCAL SUCRE 

NOTARIA TERCERA DEL CANFON QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Art. 15 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 
antecede es igual al documento nrepenngdo ante mí 

Quito, pl > 

  

DRA. J 
NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO 

BACHILLERATO 
ENUFENON Y OCUPACION 
EMPLEADO PRIVADO 

APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE “.-, Hu 
MOLINA PÁDILLA CHARLES OSWAL ED 5d 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
    

SALAZAR ARAUJO GLORIA, END 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
aQuTo 
2013-02-14 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-07-14 

    

      

ARUITA II 

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de CAPITULACIONES 
MATRIMONIALES QUE OTORGAN JUAN FRANCISCO COSTA 
IZURIETA y CARLA ESTEFANIÍA MOLINA SALAZAR.- Firmada y 
sellada en Quito, a los dieciséis días del mes de julio del dos mil quince,- 

 



“CÓDIGO 3 

No 008666    
  

(DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CiVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN) 

  

  

MATRIMONIO FUERA DE LA SEDE DE REGISTRO EVI 

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 
CERTIFICADO SIMPLE 

PARA CEREMONIA RELIGIOSA 
CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción: M-060-000533-63 en ECUADOR, provincia de 

PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO, y con fecha 18 RE JULIO DE 2018, está inscrito el 
registro de matrimonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: ¿0 Jalisco. COSTA IZURIETA, nacido en 
ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITÓ; part LO iS BENALCAZAR el 11 DE JULIO DE 1984 
de nacionalidad ECUATORIANA de profesión/ocupación= ¿ESTUDIANTE con cédula/pasaporte No, 

1715102867 domiciliado en LUIS DE BETHOVEN (E2OLYRSE. SYBELIUS, de estado civil SOLTERO 
hijo de NELSON GENARO COSTA y ELENA JUDITH A . 

AID 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYEl ENTE LE, G ÓN "ESTEFANIA MOLINA SALAZAR, nacida en 
ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón : :QUÍIT YES ipárroquia CHIMBACALLE el 24 DE AGOSTO DE 

1985 de nacionalidad ECUATORIANA de la iónlod pación EMPLEADO PRIVADO con cédula/pasaporte 

Ab EN E2107 Y PSJE. SYBELIUS, de estado civil 

2AD 

es 

No. 1720730496 domiciliada en LUIS,D 5 
SOLTERO hija de CHARLES OSWALDO'% OLÍN ILLA y GLORIA ENID SALAZAR ARAUJO. 

   
   
   

B
a
,
 

a
]
 

u
n
 

    

   

    

: DOCUMENTO PARA EL USUARIO 
L ara 

aa rtedulación de los Contrayentes - Comprobante para cedulación delos Contrayentes 
  

N2 008666 ida. 008666 La 
No. Registro de Inscripción: JANETH ALEXANDRA ESRARTAdCIERANCOURT 

De: De: 

Con cédula de CC. /1D.No. Con cédula de CC./ 1D, No, 

Lugary fecha: 

    

DÚO 
Impreso por ARIVERA, QUITO, 14 DE JULIO DE 2015, 

      

Lugar y Fecha de Matrimonio; 
co O, 18 DE JULIO DE 

junte du uso exclusivd del itular No es con ¿Al Braneo, mitransicrible, 

        
      Comprobante de uso exclusivo del titular No es canfeabíe pordinero,ní transferible, 

pd suvalidez debe adjuntarla cédula conta que contojo matrimonio. Para su valldez debe adjuntarla cédula conla que conajo matrimonio. 
Tiempode validez por 30 dias. Tiempo de validez por 30 días. 
Váfido anivelriacional. .9 crm Válido anivelnacional. 

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    
CERTIFICADO DE MATRIMONIO 

CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción: M-060-000533-63 en ECUADOR, provincia de 

PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO, y con fecha 18 DE JULIO DE 2015, está inscrito el 

registro de matrimonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: JUAN FRANCISCO COSTA IZURIETA, nacido en 

ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia BENALGAZAR el 11 DE JULIO DE 1984 

de nacionalidad ECUATORIANA de profesiónlocupación ESTUDIANTE -con céqula/pasaporte No, 

1715102867 domiciliado en LUIS DE BETHOVEN E2107 Y PSJE. SYBELIUS, de estado Tivil SOLTERO 

hijo de NELSON GENARO COSTA y ELENA JUDITH IZURIETA. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: CARLA ESTEFÁNIA MOLINA SALAZAR, nacida en 

ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia CHIMBACALLE el 24 DE AGOSTO DE 

1985 de nacionalidad ECUATORIANA de profesión/ocupación "EMPLEADO PRIVADO con céduta/pasaporte 

No. 1720730496 domiciliada en LUIS DE BETHOVEN E2107 Y PSJE. SYBELIUS, de estado civil 

SOLTERO hija de CHARLES OSWALDO MOLINA PADILLA y GLORIA ENID SALAZAR ARAUJO. 

  
Ab | 

Z ps el delegado 

JANETH ALEXANDRA ESPARZA BETANCOURT 

      

  

   

                    

CERTIFICADOS: COPIA INTEGRA: A l A | ! 
UINACIMIENTO IMACIMENTO o bEearo 
Oran ARE CHO E CAMBIO DE NOMBRE/ Mes 
a ee y Egcha de Mal AO ib ERAZÓN DE NO MISCRIPCIÓN Enaros De ruaciopreso Por ARIVERA, QUÍTO,14 DE JULIO DE 201, 

peine U(TO, 18 DE JUL ¡O DE 201 CIACTA DEREC DE UM EQ EODECLARACION VOLUISTABIA DE IHFORIIACION 

CIPART. COMPUTARIZADA 

0113393 

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Generai de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DE MATRIMONIO 

CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción: M-060-000533-63 en ECUADOR, provincia de 

PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia INAQUITO, y con fecha 18 DE JULIO DE 2015, está inscrito el 

registro de matrimonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: JUAN FRANCISCO COSTA IZURIETA, nacido en 
ECUADGR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia BENALCAZAR el 11 DE JULIO DE 1984 

de nacionalidad ECUATORIANA de profesiónfocupación ESTUDIANTE con cédula/pasaporte No. 

1715102887 domiciliado en LUIS DE BETHOVEN E2107 Y PSJE, SYBELIUS, de estado civil SOLTERO 
hijo de NELSON GENARO COSTA y ELENA JUDITH IZURIETA. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE; CARLA ESTEFANIA MOLINA SALAZAR, nacida en 
ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia CHIMBACALLE el 24 DE AGOSTO DE 
1985 de nacionalidad ECUATORIANA de profesión/ocupación EMPLEADO PRIVADO con cédula/pasaporte 

No. 1720730496 domiciliada en LUIS DE BETHOVEN E2107 Y PSJE. SYBELIUS, de estado civil 

SOLTERO hija de CHARLES OSWALDO MOLINA PADILLA y GLORÍA ENID SALAZAR ARAUJO. 

i 

. Eb A 

HAlO, 
f fima del delegado 

JANETH ALEXANDRA ESPARZA BETANCOURT 

        

  

re tn UU 
Impreso por ARIVERA. QUITO,14 DE JULIO DE 2045, 

QUITO; 18 DE JULIO DE 2015 

    

0113393   





li ERA OR EDOR 
Él IDENTIFICA VE + EDU 2 ÓN E 

Corth Bi $: 172073049-6 

Ls 
MOLINA SALAZAR 
SARLA ESTERAMA - 

LUGAR DE NACIMIENTO: 

PIGHINCHA 
QUITO 
CHUABACALLE 

FECHA DEMACIMIENTO 4985-08-24 : 

NACIONALIDAD ECUATORIANA : 

SEXO F 
TADO CIVIL SOLTERA E 

LO ,    
  

! INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO A1113A3111 

APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE 
MOLINA PADILLA CHARLES OSWALÑO 

APELLIDOS Y RIOMBRES DELA MADRE 
SALAZAR ARAUJO GLORIA ENID ? 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO, A 
2013-02-44 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
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(DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN ) 
  

  

2 S MATRIMONIO FUERA DE LA SEDE DE REGISTRO CIVIL. 

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 
REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registro: M - 060 - 000533 - 63 

En ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO, el día de hoy, 18 DE JULIO DE 

2015, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de matrimonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: JUAN FRANCISCO COSTA IZURIETA, nacido en ECUADOR, 
provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia BENALCAZAR el 11 DE JULIO DE 1984 de nacionalidad 

ANA de profesión ESTUDIANTE con cédula/pasaporie No. 1715102867 domiciliado en LUIS DE 

ETHOVEN E2107 Y PSJE. SYBELIUS, de estado civil SOLTERO hijo de NELSON GENARO COSTA y ELENA 

UDETH IZURIETA. 
  

OMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: CARLA ESTEFANIA MOLINA SALAZAR, nacida en 

ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia CHIMBACALLE el 24 DE AGOSTO DE 1985 de 
acionalidad ECUATORIANA de profesión EMPLEADO PRIVADO con cédulalpasaporte No, 1720730496 

domiciliada en LUIS DE BETHOVEN E2107 Y PSJE, SYBELIUS, de estado civil SOLTERO hija de CHARLES 
OSWALDO MOLINA PADILLA y GLORIA ENID SALAZAR ARAUJO. 

OBSERVACIONES 
OS CONTRAYENTES DECLARAN NO TENER HIJOS EN COMUN, Nt CON OTRAS PERSONAS. LA 
CONTRAYENTE SE ENCUENTRA EN ESTADO DE GESTACION. EL ADMINISTRADOR DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL SERA EL CONTRAYENTE JUAN FRANCISCO COSTA IZURIETA C.C. 1715102867 

Serbia 
TÍ SALAZAR 

L fesógo W4 tes! fo testigo 
VANESSA GABRIELA MOLINA SALAZAR VICTOR HUGO PUENTE COSTA V_2 HUGO PUENTE JURADO 

     

  

  
    

  irma del cohtrayente    

          

LODO 
impreso por ARIVERA, QUITO, 14 DE JULIO DE 2015 

  

Lugar y Fecha de Matrimonio: 

QUITO, 18 DE JULIO DE 2015 
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RAZON: Por escritura pública realizada en la NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO, de fecha, 18. 
de julo del 2015, el matrimonio de: JUAN FRANCISCO COSTA IZURIETA con CARLA pa Ei 
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Quito, 26 de mayo de 2016 

Señor: 

ÁLVARO JOSÉ PÓLIT GARCÍA 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente cúmpleme comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A., reunida en la ciudad de Quito el día 

26 de mayo de 2016, por unanimidad acordó elegir a Usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por un período 

estatutario de TRES AÑOS, correspondiéndole ejercer las atribuciones constantes en el artículo veinte y tres del 

estatuto social, entre las que se incluye, asumir la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. antes denominada UNIFIDA S.A. 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo Cuarto del cantón Quito, Dr. Alfonso di Donato Salvador, el 17 de junio de 2008, reformada mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Cuarto del cantón Quito, Dr. Alfonso di Donato Salvador, el 04 de 

julio de 2008, ambas escrituras inscritas en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 24 de julio de 2008. 

Posteriormente su estatuto fue reformado mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Cuarto del 

cantón Quito, Dr. Alfonso de Donato Salvador, el 19 de octubre de 2010, debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito el 8 de junio de 2011, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 11 de julio de 2011. 

Mediante escritura otorgada ante el Notario Décimo Suplente del cantón Quito, Dr. Diego Almeida Montero, el 22 de 
febrero de 2012, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 14 de agosto de 2012, UNIFIDA S.A. 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS reformó y codificó su estatuto social, pasándose a denominar 
HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. 

Mucho agradeceré que al pie 

por mi parte y en nombre 
resente nombramiento, se sirva hacer constar la razón de su aceptación al mismo, y 

pañía, me complazco por tan merecida designación. 
   
   

    

  

Atentamente, 

ACEPTACIÓN: Agradezco de antemano la designación como GERENTE GENERAL de la compañía HOLDUNTRUST 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A., de la que he sido objeto y con esta fecha acepto el cargo. Quito, 
26 de mayo de 2016. 

|     
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 23519 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/06/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8213 
REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR POLIT GARCIA ALVARO JOSE 

IDENTIFICACIÓN 1707782486 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 3 
    
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM tt 2487 DEL 24/07/2008.- NOT. 34 DEL 17/06/2008 CAMBIO DENOMINACION: RM ++ 

2624 DEL 14/08/2012.- NOT. 10DEL 22/02/2012 P.L.Z 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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Quito, 02 de agosto de 201t 

Sra. 
Carolina Vanessa Costa Izurieta 
Gerente General 
LA ESPERANZA COMERCIALIZADORA WHOLESALEINN S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La presente tiene por objeto poner en su conocimiento que con fecha 02 de agosto de 2016, 
he procedido a ceder 86.135 acciones ordinarias y nominativas cuyo valor nominal es de 
USD 1,00, cada una, y que están pagadas en un 100%, a favor del FIDEICOMISO LA 
ESPERANZA WHOLESALE II, a fin de que se proceda a realizar la correspondiente anotación 
en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. El detalle de las acciones y títulos 
cedidos es el siguiente: 

  

Ft Titulo | Acciones | de - hasta 

31 86.135 001-86.135 
  

          

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el 
Cedente sobre las acciones cedidas, con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 
reservarse ninguno de ellos para sí. 

El cesionario es un fideicomiso mercantil irrevocable de naturaleza privada, domiciliado en 
Quito, y su inversión es nacional. 

Sin otro particular por el momento, cedente y cesionario nos suscribimos. 

  

    

Atentamente, 

ROSA MERCEDES VÁSQUEZ SALTOS 

C.C. 1714817028 
CEDENTE 

FIDEICO WHOLESALE 11 
HOLDUNTRUST ADM DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. 

ÁLVARO JOSÉ PÓLIT GARCÍA 
RUC: 1792693497001 

CESIONARIO





  

Br. Rodrigo Salgado Baldez 

Notario Vigésimo Noveno 

Av. Eloy Alfaro N32-162 y Av. República + Ed, Parque la Carolina 
Mezanine + Telfs.: 2230-158 / 2504-052 / 2527-345 / 2230-172 

* 2231-507 / 2526-061 + E-mail: rodsalvalQandinanet.net 
Quito “Ecuador 
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MODIFICATORIA DE CAPITULACIONES cacao val 

MATRIMONIALES 

CELEBRADAS ENTRE: 

SRA. ROSA MERCEDES VASQUEZ SALTOS 
, . 

SR. HUGO MARCELO BONILLA SANCHEZ 

CUANTIA: 

INDETERMINADA.    
Di: 2, MM. 

En la ciudad de San Francisco [del Quito, capital de 

la República del Ecuador , hoy día UNO DE 

JUNIO DEL ANO BOS MIL D GE, ante mi, EL 

NOTARIO VIGÉSIMO ' NOVENO SUPLENTE DEL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, DOCTOR 

LUIB ENRIQUE VILLAFUERTE, comparecen: La 

señora ROSA MERCEDES VASQUEZ SALTOS: y, el 

señor HUGO MARCELO BONILLA SANCHEZ, ambos 

por sus propios y personales derechos.- Los 

 



comparecientes son mayores de edad, quienes 

manifiestan ser de estado civil casados entra sí, de 

nacionalidad ecuatorianos, domiciliados en la ciudad 

de Guito, hábiles para contratar y poder obligarse a 

quienes de conocer doy le, por cuanto me presentan 

los documentos de identidad, y dicen que eleve a 

escrivura pública la minuta que me entregan, cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

HOTARIO: En el registro de escrituras públicas de 

la Notaría 2 su cargo, sirvase insertar una dé 

modificatoria de capitulaciones matrimoniales al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Al otorgamiento del presente 

contrato comparecen, por sus propios y personales 

derechos, la señora Rosa Mercedes Vásquez Saltes y 

el señor Hugo Marcelo Bomlla Sánchez, los 

comparecientes son ecuatorianos, casados entre sí, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, mayores de . 

edad y por consiguiente hábiles para contratar y 

obligárse, y en tal virtud declaran que es su voluntad 

celebrar la presente escritura, al tenor de las 

siguientes convenciones: SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. Mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Vigésimo Noveno del 

Cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, con 

fecha primero de septiembre del das mil once los 

comparecientes celebraron capitulaciones



¿o 

matrimoniales de acuerdo al artículo ciento cincuenta 

del Código Civil, estableciendo que los bienes que 

poseía cada uno de ellos antes del matrimonio 

seguirian siendo del futuro contrayante 2 título 

personal. - Los comparecientes contrajeron 

matrimenio el día dieciséis de septiembre del dos mil 

once en San 4ntonio de Pichincha, *“conforme consta 

de la partida de niatrimonio que se adjunta a esta 

escritura, y además declaran que durante el 

matrimonio no han adquirido ningún bien ni 

odligación.- TERCERA:  MODIFICATORIA  — DE 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- Los 

comparecientes por el presente instrumento 

modifican las capitulaciones matrimoniales 

celebradas por ellos el primero de septiembre del dos 

mil once en el sentido de que 85 su voluntad, que 

todos los bienes muebles e inmuebles y sus Írutos que 

adquieran cada uno de los cónyuges, desde la 

presente fecha, serán de o ropietda exclusiva de cada 

uno de ellos, por lo tante no ingjesan al haber de la 

sociedad conyugal.- Durante el 

  

atrimonio cada uno 

de los cónyuges tendrá la adwinis ación separada de 

asos bienes propios. Además es Voluntad de los 

comparecientes que naguna obligación, PrÉMtamos, 

hipotecas o cualquier tipo de deudas sean parte de la 

sociedad conyugal formada entre ellos, ya que será de 

responsabilidad exclusiva de la parte que las 

 



adquiera.- Asi mismo se deja constancia de que las 

utilidades que generen las acciones y participaciones 

que los comparecientes mantengan en empresas 

nacionales o s*xtranjeras, tampoce entran en la 

sociedad conyugal y serán exclusivas de cada uno de 

¿llos.- CUARTA.- En esta forma, los comparecientes 

modifican las capitulaciones matrimoniales antes 

indicadas en los términos establecidos, las cuales 

tendrán pleno efecto y el valor de una ejecutoria 

inviolable, a partir de la fecha de celebración del 

presente acuerdo. QUINTA: ACEPTACIÓN. - Los 

cónyuges aceptan las cláusulas y concesiones que 58 

hacen mediante este Instrumento. SEXTA.- 

Cualquiera de los cónyuges quedan facultados para 

obtener la inscripción de la presente escritura en el 

Registro Civil del Cantón Quito y de la Propiedad. - 

SÉPTIMA: CUANTIA: La cuantía por su naturaleza 

es indeterminada.- Usted, señor Notario, 58 servira 

incorporar los documentos habilitantes y cláusulas de 

estilo que fueren necesarias para la plena validez de 

la correspondiente escritura pública. HASTA á£QUI 

LA MINUTA que sé halla firmada por el abogado 

Guido Zambrano García, con matricula profesional 

número diez mil ciento setenta y cinco del Colegio de 

Abogados de Quito, que queda elevada 4 escritura 

pública con todo su valor legal, la misma que los 

comparecientes aceptan y ratifican en todas 5Us



-3- 

partes, y leída que les fue intecramente esta 

escritura por mi, el Notario, firman commigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

SRA. ROSA MERCEDES VASQUEZ SALTOS 
C.O.N.IEIO2-E 

   CON 170703 Ye]
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Quito, 26 de mayo de 2016 

Señor: 

ÁLVARO JOSÉ PÓLIT GARCÍA 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente cúmpleme comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A., reunida en la ciudad de Quito el día 

26 de mayo de 2016, por unanimidad acordó elegir a Usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por un período 

estatutario de TRES AÑOS, correspondiéndole ejercer las atribuciones constantes en el artículo veinte y tres del 

estatuto social, entre las que se incluye, asumir la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. antes denominada UNIFIDA S.A. 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo Cuarto del cantón Quito, Dr. Alfonso di Donato Salvador, el 17 de junio de 2008, reformada mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Cuarto del cantón Quito, Dr. Alfonso di Donato Salvador, el 04 de 

julio de 2008, ambas escrituras inscritas en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 24 de julio de 2008. 

Posteriormente su estatuto fue reformado mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Cuarto del 

cantón Quito, Dr. Alfonso de Donato Salvador, el 19 de octubre de 2010, debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito el 8 de junio de 2011, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 11 de julio de 2011. 

Mediante escritura otorgada ante el Notario Décimo Suplente del cantón Quito, Dr. Diego Almeida Montero, el 22 de 

febrero de 2012, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 14 de agosto de 2012, UNIFIDA S.A. 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS reformó y codificó su estatuto social, pasándose a denominar 

HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. 

Mucho agradeceré que al pie 

por mi parte y en nombre 
resente nombramiento, se sirva hacer constar la razón de su aceptación al mismo, y 

pañía, me complazco por tan merecida designación. 
    

     

  

Atentamente, 

ACEPTACIÓN: Agradezco de antemano la designación como GERENTE GENERAL de la compañía HOLDUNTRUST 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A., de la que he sido objeto y con esta fecha acepto el cargo. Quito, 

26 de mayo de 2016. 

Ip NN       





ISTRO 
CANTIL 

e E : LS TO TRÁMITE NÚMERO: 33918 

* 251022 3MHXXBNV>x= 

< mi
r E)
 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 23519 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/06/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8213 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | POLIT GARCIA ALVARO JOSE 
IDENTIFICACIÓN 1707782486 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 3 

o, 
%, 2. DATOS ADICIONALES: 

3 o CONST: RM ¿$ 2487 DEL 24/07/2008.- NOT. 34 DEL 17/06/2008 CAMBIO DENOMINACIÓN: RM Hi 
É E 2624 DEL 14/08/2012.- NOT. 10.DEL 22/02/2012 P.L.Z 

a   
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

    
  

CHA DE EMISIÓN: QUITO, A 2 DÍA(S), ES DE JUNIO DE 2016 

racional Nesienal de q, 
RS . Do 

S a [ : 
* o 

DRA. J Pei] CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPARÍ ROEL-' E 

aj 

d go 
el Canton $ 

Página 1 de 1



y 

: ct Pone ea o 

“ae REPÚBLICA DEL ECUADOR s A mort 

pe as si PE e. 
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EDESA E a POLIT JOSE RAFAEL 

ÍA L mrea 
ASELLDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
GARCIA CARMEH ROSAURA 

LIGAR Y FECHA DEEXPEDA 

QUITO 
2044-40-05 

FECHA DE aepecón 

2021-40-08 se 

   

          

PARC CAAS, 

  

ú Rerúatica oe EEUea, 
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CERTIFICADO DE YOTACIÓN    
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NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO PROL Se 15 e ATL YE 
EMOTUR A o 2 CLHET..       
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